
358-2025/SG 28/10/2025 Acuer-
do del Ministerio de Energía y 
Minas. Ajuste Anual de los Mon-
tos Mínimos de las coberturas del 
Seguro de Transporte Móvil de 
Petróleo, Productos Petroleros y 
de Gas Licuado de Petróleo (GLP) 
en Cilindros Portátiles. 

359-2025/SG 29/10/2025 Acuer-
do del Ministerio de Energía y 
Minas. Establece el porcentaje 
de mezcla definitiva y obligatoria 
de Alcohol Carburante que regirá 
durante el siguiente año calen-
dario (2026), así como el porcen-
taje mínimo de Etanol Avanzado, 
los volúmenes totales y alcohol 
carburante de los contratos ce-
lebrados entre los Productores 
y Distribuidoras registradas, y el 
volumen de alcohol carburante  
deficitario proyectado. 

97-2025 PUNTO TERCERO. 
16/10/2025 Acuerdo de la Mu-
nicipalidad de Sololá, Departa-
mento de Sololá. Reforma el Re-
glamento para la Administración, 
Operación y Mantenimiento del 
Servicio de Agua Potable del Muni-
cipio de Sololá, Departamento de 
Sololá, en sus artículos: 46. Mora, 
50. Sistema Tarifario y 53. Plazo, 
para efectuar el pago de servicio 
de agua potable. 

SAT-DSI-1657-2025 29/10/2025 
Acuerdo de la Superintendencia 
de Administración Tributaria. 
Otorga permiso laboral con goce 
de salario el viernes 31 de octubre 
de 2025, al personal de la Super-
intendencia de Administración 
Tributaria, en conmemoración del 
Día de todos los Santos. Declara 
el lunes 3 de noviembre de 2025, 
como día inhábil para efectos tri-
butarios y aduaneros, por tratar-
se de una causa excepcional de 
conformidad con la ley; y declara 
el viernes 31 de octubre de 2025 
como día inhábil para los efectos 
del cómputo de los plazos esta-
blecidos en la legislación tributa-
ria, aduanera y administrativa, así 
como el día lunes 3 de noviembre 
de 2025.
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